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PARTE OFICIA!-
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. eLBey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S. M. la Reina Doña Vic 
roda Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes 7 demás petoenas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 13 y 2 4 de Junio)

Gobierno Civil
sU K1S1 X OIM

Llegadas el dia 23 del actual en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina . . . . . • 74.000 Kgs.
Pasras para sopa. . . 1.300 »
Sardinas.......................... 1 275 »
Café............................... 2 439 »

Palma 25 le Junio de 1920
El Gobernador Pro* i den te, 

Agustín Diez

Múm. 1698
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r . - Por segunda vez recuer 

do a los Sres, Alcaldes que no han ro 
mitido aun a este Gobierno la liquida
ción del presupuesto de 1919 a 1920 y 
su refundición con el de 1920 a 1921, 
acompañada de las relaciones de deudo 
res y acreedores y demás documentos 
de-allados en mi primera circular, in 
serta en el B O del 27 Abnl último, ¡a 
necesidad de que cumplan tan preferen 
tes servicio, dentro del nuevo plazo de 
diez días, advirtiendo, que en cuso con
trario tomaré medidas de rigor para 
conseguirlo; teniendo en cuenta que de
bieron verificarlo durante la pr.mera 
quincena del citado Abril.

Palma 23 de Junio de 1920.
El Gobernidor, । 

Agustín Diez

8ESÍIÍ0M SE Li UACETí 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po b s c ió n
SEÑOR: Las excepc onales circuns

tancias pur que atraviesa el mercado 
de papel y la necesidad urgente de do 
tar a las Estaciones telegráficas de los 
impresos necesarios, obligan a la Di
rección general de Correos y Teiégra 
fos a solicitar autorización para con
tratar, mediante concurso, el suminis
tro da los de mayor consumo, con arre^ 
§lo a lo que determina ei artL ulo 52 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de l.° de Julio 
de 1911.

Teniendo en cuenta las precedentes 
consideraciones, el Ministro que toícrb

be tiene el honor de sdmeter a la nprb 
bación de V. M. el siguiente proyec o 
de Decreto.

Madrid, 17 de Junio de, 1920.
, . , SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M , 
Francisco Bergamin

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo soli
citado por la Dirección general de Co 
rreos y Telégrafos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza a la Di

rección general da Correos y Telégra
fos para contratar, mediante concurso, 
en armoria con lo que determina ei ar
tículo 52 de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, en su párrafo 2.°, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
por ella formulado y que queda aprobé 
do, el suministro de los impresos tele 
gráficos de loi modelos señalados con 
los números 1, 2, 3, 4 y 5, necesarios 
para el servicio durante el actual año 
económico, podiendo prorrogarse la 
contrata por cuatro años más.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

, Francisco Bergamin

Pliego de condiciones con arreglo al cual 
se saca a concurso el suministro de los 
impresos telegrá/icos de mayor consumo 
necesarios para el servicio durante el 
actual año económico y cuatro más co
mo prórroga, según detalle en la condi
ción segunda.
Primera. Este concurso, que se ce

lebrara a ios (Lez días de publicado el 
correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, a las once de la mañana, en el 
Palacio de Comunicaciones, bajo la 
presidencia dei limo Sr. Director gene 
ral de Correos y Telégrafos.» o funcio 
nano en quien delegue para represen
tarle, con asistencia de los Jefes de la 
primera División y del Negociado quin
to y de ün Notario, se hace con sujeción 
a lo preceptuado en las leyes de 14 de 
Febrero de 1907 y de 1.® de Julio de 
1911.

Segunda. Son objeto de este concur* 
so los impresos del número 1, telegra
mas expedidos; ael modelo número 2, 
telegramas recibidos; del modelo nú
mero 3, telegramas de escala; der mo
delo número 4, telegramas de servicio, 
y del modelo número 5, hojas ae pane 
diario, que esta Dirección general con
sidere necesarios para el servicio de un 
afió. Deberán confeccionarse en forma, 
tamaño y composición, con sujeción a 
los modelos aprobados por el limo. Se
ñor D.rector general en 2 de Marzo pró
ximo pasado y que le serán facilnados, 
juntamente con una copia de este plie
go de condiciones, a todo aquel que 10 
solicite en el Negociado quinto de esta 

. Dirección general, firmando el lecibi

en otros análogos. Los moáe’os señala
dos don los números 1 y 5 se entrega 
rán en paquetes do 1.000 ejemplares y 
los señalados con los números 2, 3 y 4 
encuadernados al canto en blocke de 
cien hojas, conun cartón de dos milí
metros de grueso mínimo en la parre 
inferior y en paquetes dé diez cuader
nos o blocks.

Tercera, La entrega de los impre
sos deberá realizarse, libre de todo 
gasto, en el almacén da.esta Dirección 
general de esta Corte, obligándose el 
contratista en el término preciso de 
cuarenta y ocho horas hábiles, a repo
ner los impresos que le fueran rechaza
dos, por no ajustarse a las condiciones 
estipuladas, en el reconocimiento prac
ticado por el funcionario o funcionarios 
que la Dirección general desigue.

Coarta. No obstante lo petalado en 
la condición anterior si el contratista 
’uera un industrial establecido fuera de 
esta Corte, la Dirección general podrá 
hacerse cargo en la localidad de su es
tablecimiento, o en el almacén inme 
día o que convenga, de los -impresos 
que hayan de- utilizarse en al servicio 
de aquella región, si asi lo juzga con
veniente.

Quinta. El contratista quedará oblí
galo a fáliclcar a la Administración, a 
los quince días como máximum de reci
bir la correspondiente nota de pedido, 
los impresos s^uien ea diarios, como 
mínimum; 125.000 del número 1; 120 
mil d^el número- 2; 180.000 del número 
3; 180 030 del núranro 4 y 120.000 del 
numero 6, entendiéndose que, term ua 
dá o no, bí«ndp necttoari» la entrega 
de alguno dé los modelos, deberá au
mentarse la proporción de entrega ae 
aquellos que esta Dirección juzgue más 
conveniente considerándose al efecto 
equivalentes las cifras expresadas.

Sexta. Se considerará como caso de 
fuera* mayor, siempre que por el oon- 
tratíita se justifique debidamente, a 
juicii de la Dirección, ¡a imposibilidad 
de aiquirir papel a precio de mercado 
o trinsportar el adquirido, en cuyo 
caso la Administración gestionará la 
adqdsisión o el transporte por los me
dios jue estime convenientes, pudiendo 
llegsr, caso necesario, a adquirir o 
traníportar por su propia cuenta el pa
pel, deduciendo dei precio de los im
prests el importe de los transportes o 
adqdsición.

Séptima. Oada industrial concursan
te aompAñará a su proposición, y ba
jo soore cerrado y lacrado, los mode
los iñpresps con sujac.ón a ios que le 
fueran facilitados. £1 color del papel 
podrá ser biaaus, blanco gr sáceo, blan
co verdoso, b anco azulado o blanco an
teado, y deberá estar perfectamente 
satinado, sin pelo ni barbas que dificul
ten la perfecia escritura a mano, y 
tanto en satinado como en color debe
rán presentar la superficie perfecta
mente uniforme; su grueso mínimo será 
el que corresponda a un peso de 65 
gramos por metro cuadrado. La impre
sión se hará precisamente ea negro.

excepto en el modela núm ro 4, que ae 
hará en tinta roja. Los tamaños de ios 
impresos serán exactamente ios de los 
modelos facilitados.

Eu cada modelo se hará constar el 
precio por millar con la firma y sello 
de la entidad proponente, reintegrándo
lo con una póliza de undécima clase. 
Dentro del sobre se incluirá resguardo 
justificativo de hiber entregado en la 
Caja general de Depósitos 5.000 pese» 
tas en concepto de fianza provisional. 
Sólo se admitirán proposiciones que 
sean de fabricación nacional.

Octava. Las proposiciones se entre
garán al señar Presidente del acto del 
concurso, desde las once a las once y 
veinte minutos del día señalado. Pasa* 
do estos veinte minutos, r q  procederá a 
la apertura de los oiíegos. signando el 
Notarlo cada uno de los modelos pre
sentados y levantándose el acta corres
pondiente, Por espacio de otros veinte 
minutos podrán examinar los concur
santes loa modelos presentados,

Novena, La adjudicación definitiva 
será por Real orden, que ae comunica
rá a todos y cada uno de los concursan
te en el plazo máximo de diez días, pn- 
diendo declararse desierto si ninguna 
de las proposiciones resultase conve
niente a juicio de la Dirección o adju
dicarse a cada concursante el modelo 
que la misma juzgue conveniente.

Décima, A los cinco días de publ - 
cada la adjudicación deberá el adjúd’- 
catario elevar a definitiva ¡a fianr.n 
provisional, aumentándola hasta e1. iu 
por 100 del importe de lá adjud’ca'eión 
en la primera anualidad. Ei coutrato se 
formalizará por escritura pública cuya 
primera copia y dos más, ¡odas para la 
Dirección general, deberá pagar el ad
judicatario, asi como el impone de la 
in-jerción del anuncio en la Gaceta ele 
Madrid demás gastos dei concurso,

Undécima, Loa precies fijados por 
el contratista se entenderán a riesgo y 
ventura durante el primer semestre de 
la contrata, considerándose como tal el 
que termina el dia 30 de Septiembre de 
1920, pero en ios sucos vos, tanto el 
contratista como la Administración, 
tendrán el derecho de someterlos a re
visión, siempre que ei precio del papel 
aumente o disminuya ea más de un 10 
por 100 con respecto al que tuviera al 
efectuarse es-e concurso. Esta revisión 
se efectuará sobre el precio del papel 
necesario para la confección de los im
presos que, con arreglo a la contrata, 
pida la Administración ai contrAtístaz, 
tomando como basa que de cada resma 
de papel de dimeasionBa 80 por 112 
centímetros, se obsienen 8.500 impre
sos del modelo número 1, u 8^000 del 
número 2, 12.000 de los números 3 y 4 
o 16.000 del número 5.

Duodécima. El importo de los im
presos que se adquiera^ no podrá exce
der de 247.000 nietas en el primer 
año de la oontrata, que se prorrogará 
de año en afio por la tácita hasta cua
tro años más en las mismas condlcio- 

¿ líes, pudiendo la Dirección general rea-
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dndirlo pasado el primer año, en el | 
momento en que. por aumen'o de ser- i 
vicio, las 247.000 pesetas no sean sufi< j 
cientos para adquirir los impresos ne- i 
cesarlos para un año de los modelos ob- ? 
jeto de la contrata.

Décimotercera, El pago de los im- | 
presos se efectuará una vez entregado 
todo el pedido, siendo de cuenta del 
contratista el 1.20 por 100 del impuesto 
de pagos del Estado y todo otro esta 
blecido o que en lo sucesivo se esta
blezca.

Décimocuarta. Elincumplimiento por 
parte del contratista de cualquiera de 
las condiciones de este püego, siempre 
que no obedezca a fuerza mayor perfec* 
mente justificada, llevará aparejado 
como sanción la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza depositada.

Déoimoquinta, En cumplimiento de 
lo prevenido en la ley de Protección a 
la Industria nacional, se publican a 
continuación los articules 13, 14, 15 y 
17 de la misma;

«Articulo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisibe, una subasta o un con 
curso sobre materia reservada a la 
produce óo nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se 
gunda subasta o segundo concurso que 
se convoque con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.

•Articulo 14. En la segunda subas
ta o segundo concurso, previsto por el 
artículo anterior, los productos pació 
nales aeran prefsridoe en concurrencia 
con loa productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el pre
cio de aquéllos, no exceda al de éstos 
en más del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica. 
Siempre que el convato comprenda 
produ.ctos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las propoaício 
nes los agruparán y evacuarán por se
parado. En tales contratos la preferen
cia del producto nacional esíableoido 
por el párrafo Nateíior cuando este fue
ra aplicado, cesará si la propoeicióu por 
ella, favorecida resulta ojerosa en más 
del 10 por 100 c^mpu ado sobre el mo 
ñor precio de los producios no figura* 
bles en dicha relación

• Artículo 15. Eq  iodo caso, las pro 
posiciones han óe expresar ¡os precios 
en moneda aspiafío^a, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios en en caso, las demás impuse 
tos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega según las condiciones 
del contrato.

• Articulo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contrato para 
servicios u obras públicas deberán cui 
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas, inmediata 
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta), a ia Comisión protectora de la Pro
ducción nacional.»

Madrid, 20 de Mayo de 1920. —El Di
rector general Colombi.

^Gaceta ai de Junio) 

Num. 1697
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1919-1920
Anuncio,—Cuartas subastas de pinos y 

leüas altas.—No habiendo teniao efecto 
por faUa de licitadores las terceras au- 
basías de los aprovechamientos que se 
indican en el estado que vá a coniinua- 
ción, en virtud de lo prescrito en los 
aríiculoB 5.° y 9 ° del Reglamento para 
el régimen de la expresada Sección de 
fecha 14 de Agosto de 1900 y a pro
puesta del Ayudante de la provincia,

be acordado: que se celebren onartaa 
subastas *de dichos aprovechamientos 
en los pueblos respectivos, a los diez 
dias contados desde el siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ih  
Of ic ia l , a ias horas y bajo los tipos de 
tasación que expresan en el menciona
do estado. Las condiciones que regirán, 
además de las contenidas en este anun
cio y estado repetido, son las publica
das y citadas en el anuncio de las pri
meras y segundas subastas, inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 8305 del 16 de 
Marzo último. Dicho anuncio lo tendrán 
en cuenta los Alcaldes y la Guardia ci 
vil, para su cumplimiento en la parte 
que les corresponda.

Palma a 22 Junio de 1920.—El Dele 
gado de Hacienda, Luis Galindo.
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Núm. 1679
La Dirección general del Timbre In

serta en la Gaceta ds Madrid n.e 167 del 
día 15 del que rige, la siguiente cir* 
cuiar:

«Esta Dirección general, haciendo 

uso do U facultad que le fué concedí la 
en los números l.° y 5 0 de la Real or
den de 11 de Mayo último, inserta en la 
Gaceta del 12, referente a la nueva fija
ción de las fechas de supresión, habili
tación y canje de los efectos timbrados 
reformados por la ley de 29 de Abril 
último; vigencia de las escalas de los 
números 1,°, 2 ° y 3.° de la Real orden 
de 1.® del mismo cues, y determinación 
de las clases de pagarés a la orden que 
deben suprimirse y las que pueden ha
bilitarse, ha acordado lo siguiente:

Primero, Quedarán suprimidos, en 
30 del mes actual, los siguientes efectos 
timbrados,

Targetas postales.
De 10 céntimos sencillas y de 15 con 

contestación pagada, las que serán sus 
cituidas por otras de 15 y 20 céntimos, 
respectivamente.

Pagarés a la orden,
Clase novena, décima y úndecima, de 

0,50, 0,25 y 0,10 pesetas, respectiva
mente, de la escala del articulo 138 de 
efectos de comercio.

Letras de cambio y pólizas para présta
mos con garantía.

Ciases décima y undécima, de 0,25 y 
0,10 pesetas, respectivamente.

Pólizas de crédito sobre efectos o valores 
cotizables,

Lás mismas 'clases que para letras de 
cambio,
Timbres móviles para efectos de comercio 

(Articulo iJS)
Las mismas clases que para letras de 

cambio.
Segundo. No podrán ser vendidos ni 

utilizados desde el día 1.® de Julio pró
ximo, sm estar provistos de habilitación 
que ha do estamparse por la Fábrica 
Nacional del Timbre, los efectos siguien
tes:

Pagarés a la orden.
Se habilitarán por ¡a Fábrica las cía 

s«s siguientes de la escala aciua!. La 
clase primera, para servir de ciase pri 
mera para documentos de cuantía de 
25.000,01 a 50,0Qu pesetas.

La eegunda, para clase segunda, 
por cuantía de 12.500,01 a 25.000 pe
setas.

La tercera* para clase tercer» por 
cuantía de 5.U00.01 a 12.500 pesetas.

La cuarta, para clase cuarta, por 
cuantía de 2.500,01 a 5.000 peseras.

La quinta, para clase quinta, por 
cuantía de 1.500,OFa*2¿500 pesetas.

La sexta, para c ase sexta, por cuan
tía de11^000,01 a 1.500 pesetas.

La séptima, para clase séptima, por 
cuantía de 500,01 a 1.000 pesetas.

La octava, para ciase octava*, para 
doGumaníos d^cuanUa hasta 500.pese
tas,

Letras de cambio y* pólizas para préstamos 
con garantía.

Se habilitarán por la Fábrica las cla
ses biguienie»:

La primera, para servir de clase 
primera, de 100 pesetas para documen 
tos de cuantía de 35.000,01 a pesetas 
70 000.

La segunda, para clase segunda, de 
50 pesetas por cuantía de 17.500,01 a 
35.000.

La tercera, para ciase tercera, de 25 
pesetas por cuantía de 7.500,01 a 17,500

La cuarta, para clase cuarta, de 10 
pesetas por cuantía de 3.500,01 a 7.500

La quinta, para ciase quinta, de 5 
pesetas por cuantía de 2,000,01 a 3.500

La sexta, p*ra clase sexta, de 3 pe 
setas por cuantía de 1.250,01 a 2.000,

La séptima, para clase séptima, de 
2 pesetas por cuantía de 750,01 a 1,250

La octava, para clase octava, de 1 
pesetas por cuantía de 500,01 a 750.

La novena, para clase décima, de 
I 0,50 pesetas por cuantía de 200.01 a 
I 350.

Pólizas de crédito sobre efectos o valores 
cotizables.

Se harán las mismas habilitaciones 
| que para las letras de cambio,

Timbres móviles para efectos de comercio 
(articulo i38)

Se harán las mismas habilitaciones 
que para las letras de cambio, en cuan, 
to a la clase novena para décima, py, 
diendo utilizarse sin ese requisitio 
clases prmera a octava, aplicadas J 
las cuantías de letras de cambio.

Tercero, Los efectos comprendidos 
en los números anteriores serán can. 
jeados a los particulares desde el dn 
1.® hasta el 31 de Julio, con las forma, 
lidades siguientes:

a) Los representantes de la Compa. 
fiia Arrendataria de Tabacos designa
rán en las capitales de provincia la ex. 
pendeduría o expendedurías que deban 
efectuar las operaciones de canje y en 
los demás pueblos la designación se ha
rá por el Administrador subalterno. El 
canje se verificará en el plazo fijado, 
todos los días, de sol a sol, incluso loe 
festivos, exceptuando Madrid, en que 
tendrá lugar de diez de la mañana । 
tres de la tarde, menos los dias festivos, 
en el lugar que la Dirección de la Com- 
pañ a designe,

b) Los representantes de ia Compa. 
fiia daráu conocimiento a los Delega
dos de Hacienda de las respeciívas pro
vincias de la Expendeduría o Expende
durías que hayan de realizar el canjea 
ñu de que lo anuncien inmediatamente 
al público por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l , dándole a conocer además la re
lación de los efectos que han de ser 
canjeados y el plazo concedido para ve
rificarlo con arreglo a las precedentes.

c) Cuando loa efectos que se presen
ten ofrezcan señales evidentes de fal
sificación u ofrezcan sospechas de que 
sea ilegitima su procedencia, se sus
penderá el canje, y sin pérdida de mo
mento se dará cuenta a: respectivo De
legado de Hacienda, quien dispondrá 
que se reconozcan por persona peri
ta, procediendo en su caso, según dis
ponen las disposiciones v-geates sobra 
defraudación a la Hacienda.

d) En loa efectos que se presenten 
al canje a excepción de loa timbres mó
viles, se consignara al lado izquierdo 
de cada pliego o efecto y en su parte 
superior al número, clase, fecha y pun
to de expedición de la cédula personal 
que hibrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el recibí 
del papel o efectos que se le entreguen 
en canje.

e) Las timbres móviles que sean 
fracciones de pliego, se presentarán al 
canje con distinción de precios, pega
dos en los medios pliegos de papel blan
co que sean necesarios, haciendo cons
tar en cada una de sus caras los que se 
presenten, firmando el interesado en la 
parte superior o al dorso de los mismos 
y consignando igualmente la numera
ción, clase, fecha y punto de expedición 
de la cédula personal que deberá exhi
bir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan la numeración, se pres
cindirá de adherirlos a ningún otro pa- 
peí, pero se llenarán al dorso las forma
lidades que se determinan en el parra 
fo anterior.

f) Quedan exceptuados de los requi
sitos de firma y exhibición de cédu
la personal los interesados que presen
ten efectos para su canje en Madrid; 
pero deberán sujetarse ai reconoci
miento previo que en el-acto practica
rá un grabador de la Fábrica Nacional 
del Timbre en el local que para aquella 
operación haya designado la Oompafiia- 
Dicho funcionarlo hará constar en los 
efectos el resultado de su reconocimioD- 
to, poniendo y autorizando ia palabra 
«legitimo» o «ilegitimo», según procela, 
debiendo darse conocimiento en este 
ú timo caso, a la De egación de Haoieo* 
da a los efectos consiguientes,

g) Los efectos que en el día 30 
ac ual resulten existentes en las expen
dedurías situadas fuera de ios puntos eo 
que haya Admin s-.ración subalterna 
serán canjeados en loa primeros di»8 
destinados a esta operación, a juicio da 
los Representantes de la Compañía, s»' 
gún las distancias de cada pueblo. Lo8 
expendedores de Madrid, capitales d® 
provínola, y loa de laa localidades efl 
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_ü¿ haya Admln'Btración subalterna, 
Efectuarán el canje precisamente el día 
¡ o do Julio en las expendedurías deaig- 
Dadaa al efecto y con laa formalidades 
que se establecen para el público.
4 Los efectos timbrados que se pre- 
genten y cuya adm sión proceda de los 
que quedan suprimidos, serán canjea
dos por cua'esquiera de clase inferior 
de los que formen el respectivo grupo, 
siempre que los que haya de recibir ca 
da particular o expendedor importen 
igual o mayor cantidad que los que en 
tregüe, debiendo en su caso los intere
sados abonar la diferencia en metálico, 

En cnanto a los que han de ser obje
to de habilitación para poder ser utili
zados, el canje se hara por efectos de 
los mismos precios que loa que se pre
senten,

i) Con el fin de conocer la proce
dencia de los efectos sobrantes, será re
quisito indispensable que el sello de la 
oficina de que procedan se estampe en 
ios timbres móviles al dorso de cada 
pliego, y en los demás efectos en la par 
te mas alta posible de la derecha de 
cada pliego o efecto, a no ser que se 
trate de resmas completas que se ha
llen con el precinto de la Fábrica Na
cional del Timbre, en cuyo caso el sello 
de la Dependencia de que procedan se 
estampará en la cubierta de la misma. 
Los efectos canjeados llevarán igual
mente el sello de la expendeduría que 
verifique el cambio, o en su defecto, el 
nombre de la localidad y la firma y rú 
brica del expendedor.

La Compañía Arren litarla de Taba
cos dispondrá lo conveniente para que 
en el plazo d® veinte días sean devuel
tos a la Fabrica Nacional del Timbre 
los efectos que resulten sobrantes en los 
almacenes de depós to,

Los efectos procedentes de canje lo 
serán durante los treinta dias alguien 
tes a la terminación del canje.

;j Lo^ representantes de la Compa- 
ñitt devolverán a la Fábrica Nacional 
del Timbre los efectos de que trat la 
regla anterior, acompañados do acta 
por triplicado conforme al modelo cir
culado por la Dirección déla Compañía 
s acriva por los mismos y por el em
pleado da Hacienda que dosigue el res
pectivo Delegado, en laa que ae relacio
narán los efectos por el orden con que 
figurón en cuencas y consignando ol nú
mero de efectos que se devuelva de ca
da clase y su numeración,

Loa efectos sobrantes en almacenes 
figurarán en la correspondiente acta, 
expidiéndose otra por los canjeados o 
expend dores y particulares, sin que 
en ningún caso puedan incluirse en una 
misma efectos procedentes de sobrante 
y de canje. A este fin, loa representan
tes presentarán los efectos en paquetes 
Por clases, co ocando loa de cada clase 
por orden de numeración de menor a 
tuayor, y verificado que sea el recuento 
y comprobación correaponiiente por los 
asistentes *1 acto, se procederá, a pre
sencia de lo# mismos, al precintado de 
lo* paquetes, expresándose en i* cu
bierta de cada uno, la clase y número 
fie los efectos que contenga,

0 Los efectos devuel os serán reci
bidos en la Fábrica por empleados de 
1» Compañía, quienes loe presentarán 
Por provincias, al Jefe de dicho Esta» 
biecim-enio para que previo el conei» 
Suien’.e reconocimiento y recuento, se 
baga cargo de ios que deban ser admi- 
hdos,

m) La Fábrica procederá alas ope- 
rác1ones de reconocimiento, recuento y 
ooouprobación de estos efectos en el ac* 
k° que le sean presentados, y las conti- 
fio&já en las horas ordinarias de ofiina 
fiorante los días que sean necesarios, 

otras interrupciones que las que ha- 
precisas los demas servicios que les 

•b u q  encomendado^ a juicio de> Jefe de 
üiisnia, aabiondo asistir a satos actos 
empleado o empleados de la Compa- 

biá que ésta designe; pero sin que ten-
otro derecho que el de prestar su 

informidad ai resultado que las opera
ciones ofrezcan.

al reconocerse los efectos se nota- 
ia fasta áo alguno de los requisitos 

c o q  que Qyben S0l presentados, el re- 

presentanto de la Compañía retirará loe 
que se hallen en este caso, quedando la 
Compañía obligada a presentarlos de 
nuevo subsanando el defecto en el pre
ciso término de un mes. Y si en dicho 
reconocimiento resultaran algunos efec
tos ilegítimos, la Fábrica los separará 
de la remesa y los facturará convenien
temente conservándolos en depósito has
ta que el Tribunal correspondiente, a 
quien dará cuenta sin pérdida de mo
mento, disponga de ellos.

También se separarán de la remesa, 
considerándolas como no presentadas, 
las fracciones de timbres engomados 
que ao estén adheridas a timbres útiles.

Por último, los resaltados que ofrez
can las operaciones de reconocimiento 
y recuento de los efectos que devuelva 
cada provincia o representante de la 
Compañía, s? harán constar por medio 
de un acta también por triplicado, que 
autorizan el Admininístrador, el Inter
ventor, un Grabador en su calidad de 
Perito reconocedor y el empleado o em
pleados que representen a la Compañía. 
De estos tres ejemplares del acta, uno 
quedará en la Fábrica, otro lo recibirá 
la Representación de la Compañ’a y el 
tercero será remitido por la Fábrica a 
este Representación del Eitado.

n) Las Sociedades y los part cu ares 
que tengan en su poder efectos timbra
dos por la Fábica Nacional del Timbre 
en modelos especiales, podrán solicitar 
de esta Dirección general, con ias for
malidades establecidas para el timbra 
do particular, que se estampe por dicha 
Fabrica el cajetín de habilitación en 
aquellos efectos que a partir de 1.® de 
Julio no podrán ser utilizados sin este 
requisito,

Él periodo de habilitación queda 
abierto desde la publicación de esta 
circular para la cantidad de efectos que 
laa Sociedades y particulares concep 
rúen preciso tener habilitados en ese 
día, sin perjuicio de continuar para el 
res o de dichos efectos hasta el di de 
Julio próximo,

Los efactos suprimidos corretpendien- 
tes a modelos espacíales, se canjearán 
como antes queda prevenido durante 
ios días del 1.° al 31 de Julio, pudiendo 
también ser admitidos entonces en pago 
del timbrado de clases inferiores.

-• Cuarta. Conforme a lo determinado 
en jas reglas anteriores, las escalas de 
los números 1.°, 2.° y 3.® de la Real or
den de l.° del actual entrarán en vigor 
para todos los efectos legales desde el 
dia l.° del mes de Julio próximo.

Lo que comunico a V, S. para su ín- 
ieligencia y cumplimiento en la parte 
que a esa Delegación corresponde, ad
viniendo a V, 8. que el anuncio 'del 
canje en el Bo l k t in Of io ia l  de esa 
provincia deberá comprender cuanto se 
dispone por las reglas 1.a y 2.a y las 
letras a), b), c), d), e), f), h) y n), de la 
tercera para el mejor conocimiento del 
público. Dios guarde a V. 8. machos 
años. Madrid, 12 de Junio de 1920.— 
El Director general, O. R, Soler, 
Señor Delegado de Hacienda de la pre- 

vincia de.,,>
La que se inserta en este Bo l e t ín  

Of io ia l  para conocimiento de las per- 
Mnae a quienes pueda intereear, advier
tiéndoles que las Expendedurías en 
donde podrá verificarse el canje de los 
efectos timbrados que se suprimen son 
las que a continuación se detallan:

En Palma, Expendeduría n,® 9 y 
n.° 11.

En Inca, Expendeduría Administra
ción.

En Manacor, Expendeduría n,° 1, 
En La Puebla Expendeduría n.° 1.
En Feianitx, Expendeduría Adminis

tración,
En Sóiler, Expendeduría n.° 3,
En Menorca, Expendeduría n.® L
Eu Ibiza, Expendeduría Administra- 

alón,
Palma 21 de Junio de 1920 —El De

legado de Hacienda, Luís Galludo.

Num, 1694
AYUNTAMIENTO DE PALMA

No obstante prescribirse en la condi
ción 2.a del pliego anuncio publicado 

en este , Bo l e t ín Of io ia l , número 
8.846, correspondiente al 19 del que 
cursa, para la subasta del arbitrio sobre 
«Prospectos, anuncios y carteles», que 
se dan por reproducidas las disposicio
nes de la Instrucción vigente, al tenor 
de su artículo 18, la presentación de 
pliegos bajo sobre cerrado, se hará en 
la Secretaria de este Ayuntamiento des
de el siguiente día de insertado el cita
do anuncio, todos los hábiles de 9 a 13, 
hasta el anterior al señalado para la 
licitación, con el talón de depósito por 
separado, sirviendo uno para porder 
presentar varios pliegos un mismo lid- 
tador; y en esta forma debe entenderse 
rectificada la 3.a de las condiciones alu
didos.

Palma 21 Junio de 1920.—El Alcal
de, Franc'sco Barceló,—Ante mi,—El 
Secretario, Benito Pons Fábregues,

Núm. 1669
S U A $ T A

Go n d io io n e s  bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta las obras de cons
trucción, en el ensanche del Cemen
terio Católico de esta capital, de ca* 
torce sepulturas de primera clase en 
la vía de la Cruz y dos grupos de 
sais sepulturas cada uno de segunda 
clase, en el jardín de la Fortaleza, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Señor Arqultec o Municipal don 
Gaspar Bennasar y a las prescrip
ciones técnicas formuladas por el 
mismo,

i*—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del dia 31 de Julio próximo venidero, 
en el salón de actos públicos de esta 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones el R. D, de 12 Julio de 1902, ia 
instrucción de contraeos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3,a—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie 

goa cerrados y serán extendidas en pa
pel íe la clase 11.a (uua peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase- dos o más pliegos, ia cédula y el 
resguardo deí depósito podrá incluirse 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos on todos,
4„ai—Depósito y su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que no 
acreditd haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
rla dei Ayuntamiento la cantidad de 
trescientas sesenta pesetas ochenta y 
ocho céntimos equivalente al 5 por 100 
de la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta compieiar la suma que 
equivalga al diez por ciento de la can
tidad porque se adjudique ia subasta y 
quedará como fianza definitiva, para 
asegurar las responsabilidades dei con
trato,

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, eu Bonos Municipa
les o bien en valoras públicos regulan
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguaies, sera pretenda । 1» primera y, en su consecuencia, laa 
carpetas de ios pliegos ae numerarán, 

I correíaüvameaLe por el orden eu que 
hayan sido entregados *1 Presidente.

6 .Depósitos que no producen efecto 
Con el hcuador que conatítuya de- 

pódito proViBioaal y no presenta pro-

3 , 
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso que el Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre los proponentes, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo los depósitos délas personas 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la subasta. Si en este ex
pediente se confirmara la sospecha, se 
pasará el asunto a los tribunales ordi* 
narios,

9,*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadós, 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer toóos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
ra la tramitación del expediente, con
tribuciones directas e índirctas, inser
ciones en los periódicos oficíales, escri
turas públicas que sean procedentes 
según la Instrucción (con una copia 
auténtica para el Ayuntamiento) y de
más que ocurra sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamien
to en todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono, Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
gular el trabajo,

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resuellas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y sus empleados en este 
servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de siete mil 

doscientas diez y siete pesetas sesenta 
y dos céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastaste que le represen
te, entendiéndose siempre que aquel, es 
responsable de todos los actos de su 
apoderado, y cualquier notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal, sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pretexto que 
alegue,

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en ias consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas li
mitándolas a un tercio del plazo de du
ración.

jS,—Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará a les denunciaaies ei impone de*
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25 por ciento sobre el Vátor do! fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la Caja Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta indemn'zará dicho gasto el 
contratista.

19.--Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re- 
quisitoe para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)

Don...,, domiciliado en esta- Ciudad 
calle de, ,, n®.,., provisto de la cédu’a 
peraon&lqua ex-bíbe n 0.., de ¡a clase..., 

r expedida día . .. y enserado del proyec- | 
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras en el en ■ 
sanche del Cementerio Católico de esta 
capital, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y 
del anuncio publicado en el Bo l r t in  
Of io ia i número (el que sea) de esta pro 
vincia, me obligo a tomar a mi cargo 
dicho servicio por Ja cantidad de pese
tas (en letras), sugetándome en un todo 
a dichas condiciones, Ordenanzas muni
cipales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota. —Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a ia eu 
basta obras en el enanche de esto Ce
menterio Católico.»

Aprobado por el Ayuntamiento el 29 
de Septiembre de 1919, —El Secretario, 
Benito Pcns Fábreguas.

No habiéndose producido reclamacio
nes, transcurridos los plazos legales se 
céñala para la licitación la fecha que 
se continua en la condición primera.

Palma 28 de Mayo de 1920.--El Al
caide, Francisco Barceló.—Ante mí — 
El Secretario, Benito Pons Fábregues.

D...
Modelo de proposición । calde, Amador Canals Pizá,—P. A, del

vecino de...... según la cédula j A,—Amador Cénala.
tos del torrunté teayoi* y Ja torrenten 
—Oficiales (jornales) 2, importan pese, 
tas 7*84. Peones (jornales) 9, importé 
pesetas 21'75. Sacos cemento 31, 
portan pesetas 41*10,

Por arreglar herramientas,—JUa. 
Xumet, pesetas 60'50.

Nota.—Han suministrado materla|e! 
los proveedores siguientes. — Cemente 
Miguel Seguí y Andrés Pizá.— Piedra? 
y losas, Francisco Reinés y Francigt 
Santos.—Expuertas, Jerónimo Ripo[ 
—Cal, Ramón Arbona.

Sóller 10 de Junio de 1920.—El 4, 
caldo, Amador Canals Pizá,

personal que acompaña, con capacidad I -----
bastante para contratar, enterado del I Núm, 1608
pliego de condiciones bajo las cuales el I Estado expresivo de los gastos causa* 
Ayuntamiento de esta ciudad ceiebra la I ¿Qg ja8 obras públicas que este 
subasta para contratar los trabajos de I Ayuntamiento realizó por adminis
peón y carro y machaqueo de piedra | tración municipal durante el mes de
para la conservación y reparación de | Mayo último.
caminos vecinales y calles de la pobla | Semana del 1 al 2.—Por clavar o co- 
ción durante lo que resta del año eco- j locar una canal en el lavadero de la 
nómico actual y próximo do 1921-22 se « calle de su nombre.—Oficiales (jorna- 
comprcmeto con sujeción a las meado- | le8) 2, importan pesetas 7‘84. Peones 
nadas condicionas a tomar la contrata | (jornales) 1, importan pesetas 2*50. Sa- 
a ios siguientes tipos, | coa cemento 3, importan pesetas 4*05,

Gada jornal de peón a.,,., (en letras) | por construir un muro de sosteni-
peteetas, I miento en la prolongación déla calle | Núm, 1663

Cada jornal de carro a,,.,, (en letras) | de Catre.—Oficiales (jornales)2, impor- । q , Ricardo Vera Tornell, Ayudante 
peA?tR!.■ , j. I Un P68eta8 6<00- Peones (jornales) 3, esta Comandancia de Marina y JnJ

Machaqueo de cad« metro de piedra j importan pesetas 6*50. i Instructor de la causa n.® 18 del pre
a..... (en letras) pesetas. I pOr regar árboles.—Peones (jornales) | sente año seguida por ocultación C(

lluchmayor (Fecha en le.ras) I 2, importan pesetas 5*00. , 1 efectos hallados en el mar.
(Firma y Tíbnc» del hcuador) I Por limpieza púbUca.-Oflciales (jor-I p.. „ .mnu,.Lluchmayor 22 de Junio de im- naiea) 2, lmporta„ pe^ L, que senderen duefl^ d?d^

Quillcr I a ®e™ana de.! 3 a la , rrlle» como de quinientos litros dec,
Quiller- de calles y plazas.-Oficiales (jornale.) bida C0Dtenlend^ aceit6 y un bidón »

8, rnportan peseta, 25‘36. Pernos (|or- hierr0 vaclo 8¡Q marca ni 0 dela 
nales) 8, importan pesetas 18'50. i eaTa8 hallados en el mar, cerca ,

Por la limpieza de tórrenles.-Peones Fornell8, en lo8 diaa 24 26 ial d 
- , , cuentas (jornales) 7 importan pesetas 17'37. i Diclemble, para que en térmimo *

mumcipa es correspondiente, al ejerci- Por la limpieza pública.-Ofi^ales tre¡uta di contado, desde la publici 
CIO do 1919-20 por el Ayuntam.euto, se (jornales) 3. Importan peseta, 9'00. ción de eete edict se preaent^ , d, 
ba larán de maeifieiito en la Secretarla Por regar ealles.-Ofictale, (jome- duc|r ad9 derechos ¿n este Juzgado rá 
durante ol p!-zo de quince días, acón- es) 3 importan pesetas 10'02 Peones eD esta Comandancia de Marina.
ar desde el siguiente al de la Inserción | (jornales) 1, importan pesetas 1'25 Mah6n 16 de Jlm¡0 da ,920,—El Jan

Semana del 10 al 16.—Por construir . (nalruc[or Ricardo Vara.
un muro de sostenimiento en la proion- | * .___
gación de la calle de Getro.— Oficiales |
(jornales) 12, importan pesetas 44 04. | ¡Mam, io d í#
Peones (joma;es) 7, importan pesetas I REQUISITORIAS
18*50. , I Gunill Arbos Mateo, de estatura re

Por la limpieza púb'ica,—Oficiales I guiar, cara ovalada, color sano, pe::
(Jornales) 5, importan pesetas 16*70. I castaño, ojos oscuros, nariz afilada, bo- 

(jornales) 5, importan pesetas ca regular, hijo de Juan y Margariu,
I soltero, comerciante, de 29 añoa, natu* 

regar las plazas y calles.—Ofi* | ral de Bafialbufar, donde ha estado ú?
(jornales) 5, importan pesetas | tintamente da mi citado, procesado ei 

I causa por delito de estafa, comparece
Por regar el arbolado. -Peones (jor- rá ante el 8r. Juez de instrucción de. 

nales) 5, importan peseias 11*75, I distrito de la Lonja da Palma en ténni
Por la limpieza de torrentes. — Peones I no de diez dia#, bajo apercibimiento di 

(jornale*) 9, importan pesetas 22*50. ger declarado rebelde.
Saman» del 17 al 23.—Por construir palma diez y siete Junio de mil nui 

un muro de sostenimiento en la proion | vecíentos veinte,—£1 Juez de insiruC'

E’ Alcalde Presi lente, Miguel 
— P. A. del A. —Ei Secretario, 
mo A ule:.

Núm. 1688
Fijadas definitivamente las

de este anuncio ea el B, O, a efectos de 
reclamación,

Lluchmayor 22 de Junio de 1920,— 
El Alcalde-Presidente, M guel Mataró. 
—P. A del Z .—El Secretario, Guiller
mo Aulet,

Formarlo 
proyecto da

Núm. 1689
por el Ayuntamiento un 
Prciupuesio oxíraordina

rio, se bailará expuesto al público en 
la Secre aria a ofoctos da reclamación 
durante *í plazo de quince días hábiles 
a contar desdé el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B, O.

Lluchm^yor 22 de Junio de 1920.— 
E Alcalde Presidente, Miguel Mataró. 
—P. A. del A.—El Secretario, Guiller
mo Auiet, T

Peones 
11*25.

Por 
cíales 
15*00.

Núm, 1687
AYUNT,® DE LLUCHMAYOR 

An u n c io ,—Eq la Cada Consistorial 
de esta ciudad y Loc-ai de la Secretaria 
se celebrará el dia once de Julio próxi
mo y hora de las 10 de la mañana una 
subasta pública para contratar los tra
bajos de peón y carro y el machaqueo 
de piedra con destino a los caminos ve
cinales y calles de la población para 
atender ala conservación y reparación 
durante lo que resta del año económico 
actual y próximo do 1921-221 con arre
glo al pliego do condiciones que está de 
manifiesto en la expresada oficina, con
tra el cual no se ha presentado reclama
ción alguna durante el plazo a que ha
ce referencia el articulo *29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1906,

Los tipos señalados para esta subas
ta son ios siguientes:

Jornal de peón a cuatro pesetas, 
Jornal de carro a siete pesetas, 
Metro cúb.co de piedra machacada 

una peseia cincuenta céntimos,
Las proposiciones deberán ser igua 

¿es al modelo que se inserta al final, ex
tenderse precisamente en papal sellado 
de Ja clase 11.a y presentarse a la mesa 
que presida el acto durante ¡a primera 
media hora de su co.mienzo, en pliego 
cerrado y acompafiado de la cédula 
personal del licitador y resguardo del 
depósuo provisional que haya consil 
tuiuo,

Par¿t tomar parte en U subasta se 
deberá constituir un depósi o en la G 1 
ja municipal de quinientas peseras, y el 
que resude rematante lo elevará has a 
mil como fianza definitiva,

En ei caso de que resultara desierta 
la anterior subasta por falta de licitado- 
res se celebrará una segunda b«jo las 
mismas cundicionvs y tipos el día pri

gución de la calle de Cetro,—Oficiales I ción, Fernandez Cavada,—El Secr6h 
6Q1 .(jornales) 9, Importan pesetas 34*70. rio, Juan Bestard.

iNUQ. w^L 1 peonQa (jornales) 12, importan pesetas i -----
ALCALDIA DE CIUDADELA I 29*50. Cargas de Josas 3, importan pe- |

FOMKS1O. -H.bienlo Mudido a «>• setas 7'50. 15 metros de piedras, lm- h'i.d.Xnüir
t» Alcaidía ios Sr M. Molí y Comp.nl., portan pesen» 26-25. d. M™ri; na Je ús Aren
de mi» recind.d, en solicitud de permi- Por una reparación a la alcantarilla L*,„ rtTs.nta
so par» instalar un motor eléctrico de 2 general da la calle de- Mar.-(Metales ™ ° ® 0 etiado sokiro moMH 
H.P en laca numero 1 de 1» calle (jornales) 4, importan , osetas 15'68. de viudos afiós dé
de San Francisco de e.?a Ciudad, para P00“e8¿J“)domieilíádo ultlm.Lñte en Santa £• 
der,tinado a ;a industria de cortar ene- 2 (X). Saco ide cemento 12, importan I juilgado de primera w-
la para la fabricación de calzado, se j peseras Ib ¿U. rancia de Thíra nrnvtneia R»>artianuncia al público a tenor de lo dispues- Por recomponer el piso del ensanche ^¿ga^^lVhfber ala coo
to en las disposiciones vigentes, que el do la.plaza.de la Constitución,—Oficia. centraciAn nrdeíiui^ uor R O C. 2*expediente de referencia permanecerá j les (jornales) 1, importan pesetas 3 75. I ¿ Enero último (R O n 0 23) con 
expuesto al público en la Secretaria de Peones (jornales) 23, importan pesetas ei‘-érmlno de treinta d>*
asm Ayuntomieuto, por espacio de 6^50 bucos cemento 4, importan pese- ante OomandaDte D. Nircia0 Tadtó
quince días, a contar desde el siguiente I -m  o  íu . i . TnHtrilPFnr d«i RA»imi?ni:al de la inserción de este anuncio en el Por limpieza de la acequia mayor.- Inúnterla MahÓQ u o Ó3R fL^deD:! 
Bo l b mn  Of ic ia l  de esta provincia a Oficiales (jornales) 4, importan pesetas p résno^der dele-
efectos de reclamación 12*00. Peones (jornales)7, importan pe- en eata ria,z ’ responder de ierectos ae reclamaron. i u i . y v cargos que le resultan en el expediec-

Cludadela 19 de Jumo de 1920,—El I se.as Ib 2b. I f indií-*d* n a  i» instrí'Alcalde Die,ro de oalort. I Por la limpieza pública,—Oficiales I q * p. a ° ^a,la -e 10 10 r..Alca.de, Die0o dejalort. (jornales) 6, importan peseta. 20'04. •Pwcibimlento que de no «f*
I rsia-a. „ naiia. As I tuarlo será declarado rebelde,Núm. 1701 I P°r _reg*r la® Plazca y cal es. Ofi- Dado en Mercadal (Menorca) a qoi:
I cíales (jornales) 3, importan pías, 9 00, I ”, t I fi » h•AYUNTAMIENTO DE SOLLER Semana del 24 al 30,-Por ,aptiir ce de Jumo de mil novecientos velo-' 

Ei Ayuntamiento de esta Ciudad, en | cloacas,—Oficiales (jornales) 6, impor- | Narciso lu urí, 
la sesión celebrada el dia 17 de los co i tan pesetas 21*00. Peones (jornales) 4, I ——
rrienies, acordó someter a una infor- | importan pesetas 10*00. Sacos cemento | Núm, 1680
macióu pública a efectos de reclama- I 8, importan pesetas 10 50. 1 Bonet Simó Luis, hijo de Matías y:
ción, por término de diez diai, la si- I Por reforzar un muro de contensión j Catalina, natural de Andraitx, Ayu£ 
guíeme petición pr.ra la instalación de | en el torrente de Blniaraíx,— Oficíales | tamienío de Idem, provincia de Balej 
electro motores. i (jornales) 2, importan pesetas 7*50. j res, de estado soltero, oficio cocinef-

D. Guillermo Marqués Coll, en el | Peones (jornales) 4, importan péselas I de veinte y dos años de edad, est&t^ 
concepto de socio firmante de la entidad I 9'25. Sacos cemento 10, importan pese- | un metro qainientos sesenta centí31’ 
«Marqués y Te rasa», un grupo elec- | tas 13 50. Expuertas 4, importan pese- j tros, encartado por faltar a concento 
irógano de 5. H, P. compuesto de motor l tas 3 60, | ción; comparecerá en término de tre'c
y dinamo de igual capacidad con objeto I Por la limpieza del torrente,—Peones I ta días ante el Capitán de Infante^ 
da obtener la energía eléctrica para I (jornale») 14, importan pesetas 31*25, Juez eventual de Capitanía Genei»D 

“ ~ - BaiQareB, D. Miguel Garau Surada,
jo apercibimiento que de no efectué 
será declarado rebelde. .

Palma 21 de Junio de 1920.— El 
pitán Juez, Miguel Garau.

mero dt> Agote .o próXííPV » las diez y , 
media de su mafi^u^.

;as proyecciones cinematográficas en 
ei Salón Cméma Victoria situado en la 
calle del mismo nombre n.° 22.

Lo que se anuncia ul púbiiee en con
sonancia con lo dispuesto en el art.® 305 
de la Ordenanza Munlcipa.es, para que 
llegue & conocimiento de las personas 
que pueda interesar.

Sóller u 23 de Juo o de 1920. -El Al-

Por construir un petríl a la calle de 
Santa Catalina del Puerto de esta Ciu
dad — Oficiales (jornales) 12, importan 
pesetas 43'29, Peones (jornales) 30, im
portan peseras 75'00, Cal 29 quintales 
73 libras, importan pesetas 49*05,

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales) 7, importan pesetas 23*38,

Día 31,—Por reparación en los mu®
PALMA,—Bs o u «l a -Tipo g r á f i°a
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